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Resumen 

La pandemia sanitaria instauró, de manera casi generalizada, el requisito inexcusable de la cita 

previa para poder acudir a toda clase de registros públicos para presentar cualesquiera escritos, 

comunicaciones y documentos. Siendo de dudosa constitucionalidad y abierta ilegalidad, se hurta 
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al ciudadano de días hábiles que restringen o imposibilitan el ejercicio de sus derechos. Pese a 

ello, al día de hoy, muchos organismos públicos siguen imponiendo tan inaceptable obstáculo. 

I. Exordio  

Por lo general, cuando desde cualquier ámbito se censuran las dilaciones de la Administración pública, 

incluida la de Justicia, es frecuente aludir al famoso artículo que en 1833 publicó Mariano José de Larra, 

con solo 24 años de edad, bajo el sagaz y explicativo título «Vuelva usted mañana», mucho más citado 

que leído, aunque, en justicia y en contra de lo que se cree, más que limitarse criticar la burocracia 

española, la extendía a la desidia que advertía por igual en todos los oficios y profesiones —públicos y 

privados—, y no solo en la acomodada clase funcionarial madrileña de su tiempo. Pero si el protagonista 

francés de aquel cuento —más que un artículo— tuviese hoy que realizar los sencillos trámites que 

pretendía para invertir su fortuna en Madrid y que el parisino pensaba culminar en dos o tres días a lo 

sumo, no le hubieran llevado, con la actual «cita previa», aquellos eternos quince meses que le vaticinó 

su amigo Fígaro sin ella, sino una serie de largos años, teniendo que escalar, como ahora, la tortuosa 

«gran muralla china» de la cita previa que, a buen seguro, le habrían hecho desistir, con toda lógica, de 

su noble propósito (1) . 

II. Planteamiento  

La insólita pandemia sanitaria que venimos padeciendo en todo el mundo desde comienzos del año 2020, 

debido a la imparable propagación del coronavirus SARS-CoV-2, está teniendo en España —y en todo el 

mundo— enormes repercusiones en la vida jurídica de los ciudadanos que se ve agredida por una intensa 

y constante restricción de derechos, muchas veces innecesaria, y desde luego, intolerable en ocasiones, 

como acontece cotidianamente con la situación «escandalosa» que se reprueba en estas páginas cual es 

la exigencia de la petición previa y posterior «concesión» por los poderes públicos, de una cita en la que 

se nos indique el día, hora y minuto concretos en que se nos permitirá acceder físicamente al órgano 

habilitado para tal fin cuando el objeto de nuestra voluntad sea presentar cualesquiera comunicaciones, 

documentos o instrumentos en las diferentes oficinas de registro de cualesquiera administraciones 

públicas. En la expresión «registro público», han de incluirse aquí, a efectos del presente análisis, a toda 

clase oficina pública receptora de documentos, desde el Registro Civil como al resto de los registros 

jurídicos y los demás de carácter administrativo estatales, autonómicos y locales, concurriendo en todos 

los casos la circunstancia de que la acreditación de haber incorporado los documentos a ellos es 
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imprescindible e ineludible para los ciudadanos, donde el plazo, generalmente, tiene una trascendencia 

jurídica decisiva. 

En la actualidad, esto es cierto, no en todos los registros públicos se viene exigiendo la «cita previa» 

como sucedía hace meses, cuando, o bien estaban cerrados al público, o bien la imposición de la traba 

era prácticamente unánime en toda la nación. Hoy se mantiene la cita previa en muchos todavía, como 

en el referido Registro Civil del Ministerio de Justicia, o el de las oficinas de Extranjería del Ministerio del 

Interior, por citar algunos de máxima afectación al Derecho civil, y en otros muchos —demasiados— de 

índole administrativa, dependientes de todas las administraciones públicas (estatal, autonómica y local) 

pero —siempre— generan, pues tal es su naturaleza, importantes consecuencias jurídicas, muchas de 

ellas de índole puramente civil, respecto del hecho y fecha de su recepción instrumental. 

Nuestro análisis va referido, tanto a las pasadas como a las actuales restricciones de acceso a 

cualesquiera registros públicos que imponen la exigencia de una cita previa, excepción hecha de aquellos 

99 días en que estuvo en vigor el período más estricto del confinamiento domiciliario del primer estado 

de alarma adoptado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (LA LEY 3343/2020) (LA LEY 

3343/2020), —anulado parcialmente por el Tribunal Constitucional mediante Sentencia de 14 de 

julio de 2021 (LA LEY 97853/2021) (2) —, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo 

(LA LEY 3654/2020), por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19 (LA LEY 3654/2020) —nótese que el legislador utiliza 

indistintamente el masculino o el femenino para designar a la enfermedad del coronavirus, estando 

admitidas ambas formas por la Real Academia Española— (prorrogado seis veces), y en cuyas 

disposiciones adicionales 2ª, 3ª y 4ª se determinó la suspensión, durante ese período, de los 

principales plazos (procesales, administrativos y de prescripción y caducidad) que tuvieren repercusión 

jurídica con la finalidad de evitar el perjuicio que podría ocasionar la inactividad jurídica, pública o 

privada, durante el tiempo de duración del confinamiento domiciliario general del estado de alarma y sus 

sucesivas prórrogas, en los ámbitos del Derecho público y del Derecho privado (3) . 

Finalizados, por el transcurso del tiempo tras concluir su sexta prórroga, los efectos de aquel Real Decreto 

463/2020 (LA LEY 3343/2020) (LA LEY 3343/2020), el domingo día 21 de junio de 2020, y decayendo, 

por tanto, la suspensión de plazos decretada, la ulterior aprobación por el Gobierno de la Nación de los 

posteriores estados de alarma, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre (LA LEY 

19800/2020) (LA LEY 19800/2020) y el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre (LA LEY 20702/2020) 

(LA LEY 20702/2020), ya no volvieron a establecer ninguna medida sobre suspensión de plazos 

como en el primero, ni dispusieron otras similares que impidiesen a los ciudadanos acceder libremente 
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a los registros públicos, ni tampoco exigirles que solicitasen una cita previa para tal fin. Sin embargo, 

inexplicablemente, en el último cuarto del año 2021, persiste la exigencia ineludible de la cita previa 

para el acceso a infinidad de registros públicos de todas las administraciones. 

III. La controvertida regulación legal de la cita previa en la oficina judicial  

Entre la normativa dictada como consecuencia de la actual pandemia sanitaria, numerosísima e 

inabarcable, destaca, a los efectos de nuestro análisis, la Ley 3/2020, de 18 de septiembre (LA LEY 

16761/2020), de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 

Administración de Justicia (LA LEY 16761/2020), recientemente modificada por el Real Decreto-ley 

5/2021, de 12 de marzo (LA LEY 4966/2021), de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 

empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19 (LA LEY 4966/2021) y antes por el Real Decreto-

ley 34/2020, de 17 de noviembre (LA LEY 22084/2020), de medidas urgentes de apoyo a la solvencia 

empresarial y al sector energético, y en materia tributaria (LA LEY 22084/2020). La citada Ley derogó 

el Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril (LA LEY 5843/2020), de medidas procesales y organizativas 

para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia (LA LEY 5843/2020), hasta 

entonces vigente, convalidado por Congreso de los Diputados mediante Resolución de 13 de mayo de 

2020 (LA LEY 6873/2020). 

Y es que, la referida Ley 3/2020, de 18 de septiembre (LA LEY 16761/2020) (LA LEY 16761/2020), sí 

que contiene —al menos— una somera alusión normativa sobre la cita previa, si bien tan solo aplicable 

a la oficina judicial, y hemos de suponer que también al Registro Civil. El apartado II de su Preámbulo 

adelanta que, para evitar los posibles contagios víricos que podrían generar la presencia física en las 

instalaciones judiciales: «se establece un sistema de atención al público por videoconferencia, vía 

telefónica o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto, de tal forma que se limita la atención 

presencial a los supuestos estrictamente necesarios y únicamente mediante cita previa». 

Inicialmente, el proyecto de ley establecía la imposibilidad de acceso sin cita previa a los edificios que 

albergasen oficinas judiciales tanto a los profesionales del Derecho como a los particulares, lo que generó 

un revuelo importante, con repulsa del Consejo General de la Abogacía Española y otras organizaciones, 

al vetarse el acceso a los abogados —y demás profesionales de la justicia— a los Juzgados y sus 

dependencias, lo que, sin duda, restringía el derecho de defensa de los ciudadanos. Las protestas 

tuvieron éxito y mediante una enmienda transaccional se presentó en el Senado el texto finalmente 

aprobado —el 16 de septiembre de 2020 en el Congreso de los Diputados— eximiendo ya a abogados, 

procuradores y otros profesionales, de la obligación de pedir cita previa para acceder a las sedes de los 

Juzgados y Tribunales, Fiscalía, etc., lo sí se exige al público en general, aunque manteniéndose para 
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todos la necesidad de cita previa para la realización de diligencias concretas. No hace falta mucha 

explicación para entender que se eliminó la traba por suponer una barrera para los profesionales, no 

siendo —obviamente— una extensión de sus derechos, lo que sirve para demostrar, una vez más, el 

alcance restrictivo de la imposición de la cita previa para todas las personas. 

Ahora bien, las medidas que contempla esta norma (LA LEY 16761/2020), tanto sobre la cita previa 

como acerca de la atención al público y a los profesionales ante los órganos de la Administración de 

Justicia, deberían tener —a nuestro parecer— carácter estrictamente temporal, pues ya finalizaron según 

la dicción literal del artículo 18.1 a cuyo tenor: «Hasta el 20 de junio de 2021 inclusive, la atención 

al público en cualquier sede judicial o de la fiscalía se realizará por videoconferencia, por vía telefónica 

o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto, que deberá ser objeto de publicación en la página 

web de la correspondiente Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia». 

Se completa la anterior previsión restrictiva con lo dispuesto en su artículo 18.2 que contiene la única 

referencia clara a la cita previa: «Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede 

judicial o de la fiscalía, será necesario para el público obtener previamente la correspondiente 

cita, de conformidad con los protocolos que al efecto establezcan las administraciones competentes, que 

deberán prever las particularidades de las comparecencias ante los juzgados en funciones de guardia y 

los juzgados de violencia sobre la mujer» (4) . 

A nuestro juicio, el precepto plantea, entre otras, dos cuestiones controvertidas. La primera se refiere a 

los «protocolos que al efecto establezcan las administraciones competentes» extremo que, para 

nosotros, genera una extraordinaria indefinición y mayor inseguridad mientras tales «protocolos» no se 

conviertan en normas jurídicas publicadas con todos sus requisitos y garantías. Muchas veces, aquellos 

temidos protocolos, se limitan a expresar unas determinadas directrices o prácticas que no llegan a la 

categoría de la norma jurídica, ni conocerse claramente quién —persona, órgano o autoridad concreta— 

los dispone, pero que se aplican restringiendo tanto, o más, derechos fundamentales que una Ley 

orgánica, única norma que sería apropiada por constitucionalmente legítima. Siempre me han parecido 

peligrosos esos ciertos «protocolos de actuación» que tienen una verdadera vocación normativa pese a 

no gozar del carácter, ni tener las garantías, en su elaboración y publicación, de las normas jurídicas (5) 

. 

La segunda cuestión se refiere al concreto plazo de vigencia, que se torna críptico, en nuestro caso 

respecto de la cita previa y la atención al público en las oficinas judiciales, pues pese a la rotundidad del 

repetido artículo 18.1 de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre (LA LEY 16761/2020) (LA LEY 16761/2020), 

su Disposición transitoria segunda sobre «Previsiones en materia de medidas organizativas y 
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tecnológicas», dispone con claridad que: «Las medidas contenidas en el Capítulo III de esta Ley serán 

de aplicación en todo el territorio nacional hasta el 20 de junio de 2021 inclusive», en consonancia 

con el precepto referido. Sin embargo, arrojando una densa nube de humo sobre su vigencia, añade: 

«No obstante, si a dicha fecha se mantuviera la situación de crisis sanitaria, las medidas 

contenidas en el citado Capítulo III serán de aplicación en todo el territorio nacional hasta que el 

Gobierno declare de manera motivada y de acuerdo con la evidencia científica disponible, previo 

informe del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, la finalización de la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19». 

El inciso que se reproduce contradice expresamente todo lo que antecede al mismo cuando afirma —

reitera— que se aplicarán las medidas (sobre la cita previa y la atención al público) hasta el 20 de junio 

de 2021 inclusive, fecha que ya pasó hace un tiempo, pues ahora avisa que seguirán siendo de aplicación 

en todo el territorio nacional hasta que el Gobierno «declare la finalización de la situación de crisis 

sanitaria». 

Es decir, que a tenor de esta disposición las medidas restrictivas indicadas van a permanecer no hasta 

la fecha que repite hasta la saciedad el articulado de la Ley, sino que con dicho tenor su vigencia, 

previsiblemente, será indefinida —ad aeternum— porque se antoja muy poco probable, casi imposible, 

que dado el alcance de la catástrofe sanitaria, el Gobierno vaya a declarar oficialmente, en los próximos 

meses, e incluso años, la finalización «oficial» de esta interminable pandemia vírica. ¿Alguien ve posible 

que un Gobierno se vaya a atrever declarar en un momento próximo, de manera motivada, y de acuerdo 

con la evidencia científica disponible, que ha finalizado la crisis sanitaria ocasionada por el actual 

coronavirus? La ingenuidad del esperpento del legislador hoy nos parece dramática, por ilusoria, muy 

alejada de la realidad que vivimos. 

A nuestro parecer, tan abierta contradicción entre este primer inciso de la Disposición transitoria segunda 

(declaración gubernamental del fin de la pandemia) de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre (LA LEY 

16761/2020) (LA LEY 16761/2020) y sus artículos 14.1, 16.I, 21.1, 22.1, 23.1, así como el apartado 1 

de la Disposición Adicional primera y el segundo inciso de la propia Disposición transitoria segunda, ha 

de resolverse a favor estos últimos, o sea, de los numerosos preceptos citados que fijan (en siete 

ocasiones) como fin de la aplicación el día 20 de junio de 2021, lo que también se expresa en el 

apartado II del Preámbulo cuando se refiere a la ampliación de la «aplicación temporal de las mismas 

hasta el 20 de junio de 2021 confiando en que entonces existan todas las garantías sanitarias contra la 

COVID-19». Esa «confianza» no es más que un desiderátum inconcreto que no puede dejar 
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indefinidamente aplicables unas medidas restrictivas de derechos fundamentales. Se requiere con 

urgencia una reforma legal aclaratoria del precepto. 

Esta notoria contradicción normativa sobre la finalización del ámbito temporal de su aplicación, tan 

palmaria y relevante (siete preceptos que fijaron el plazo de vigencia, frente a uno solo que lo mantiene 

abierto aleatoria e indefinidamente, dentro de la misma Ley), ha de resolverse, desde luego, a favor de 

la menor restricción de derechos de las personas, sean fundamentales o no, tal como es doctrina 

constitucionalmente consolidada (6) . 

IV. El antecedente pionero: la cita previa en los servicios sanitarios  

Los estudios más sólidos y relevantes que hemos encontrado sobre la «cita previa» se refieren, casi en 

exclusiva, y desde hace ya cierto tiempo, al ámbito sociosanitario y en especial al campo de la 

organización y eficiencia de la sanidad pública, donde no se abordan sus aspectos jurídicos. 

Ideada en sus inicios, con buen tino, para racionalizar el uso público de los servicios sanitarios, muy bien 

organizada, previsto su alcance, funcionamiento y consecuencias, habiendo sido abordada en numerosos 

estudios previos luego trasladados a normas jurídicas para regular su práctica, se ha extendido 

ulteriormente a otras actividades de las oficinas públicas a las que los administrados necesitan acudir y 

que, en contadas ocasiones, lo hacen masivamente. 

Así, al margen de otros más recientes (7) , desde hace décadas se han sucedido numerosos estudios en 

la literatura sobre salud pública, medicina y enfermería en la atención primaria, encuestas de 

satisfacción, programas de aplicación y organización de la cita previa en los establecimientos sanitarios, 

lo que ha derivado en una perfección del sistema, especialmente en la sanidad pública (8) , presupuestos 

analíticos que no existen, ni por aproximación, salvo casos aislados, en los demás sectores y actividades 

públicas a los que, más recientemente, también se viene propagando la imposición de la cita previa, cual 

si se tratara del actual coronavirus pandémico, con una vertiginosidad inusitada. 

La previsión normativa de la implantación del sistema de cita previa para el acceso a la atención primaria 

sanitaria se contiene, expresamente, en el Anexo II del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre 

(LA LEY 9083/2006), por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de 

Salud y el procedimiento para su actualización, que regula la «Cartera de servicios comunes de atención 

primaria» (LA LEY 9083/2006), según la cual la actividad asistencial se presta, dentro de los programas 

establecidos por cada servicio de salud en relación con las necesidades de salud de la población de su 

ámbito geográfico, tanto en el centro sanitario como en el domicilio del paciente, e incluye tres 
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modalidades, siendo la primera de ellas (apartado 1.1) la «Consulta a demanda, por iniciativa del 

paciente, preferentemente organizada a través de cita previa». Tal previsión supone el desarrollo 

normativo de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 

Sistema Nacional de Salud (LA LEY 952/2003) (LA LEY 952/2003). 

V. Breves referencias normativas a la cita previa en los registros públicos  

Conviene aludir, siquiera someramente, a algunos otros supuestos de cita previa que disponen de cierto 

reconocimiento normativo, así como, tal vez, de alguna posible justificación, no igual en todos los casos, 

pero siempre con gran impacto en los ciudadanos afectados. 

En materia de extranjería se generan situaciones que tienen decisivos efectos para el Derecho civil, 

en particular para los estados civiles de la persona —como el domicilio, la residencia legal, la 

vecindad civil o la nacionalidad—, que traemos a colación solamente a título ejemplificativo (y porque es 

la materia que más veces se ha enjuiciado por los Tribunales los efectos de la fecha de la cita previa). 

Sin embargo, los razonamientos jurídicos y las conclusiones que aquí se estudian sobre las nocivas 

consecuencias de la figura son plenamente aplicables a otras ramas del Derecho, siendo frecuente, como 

se acredita en estas páginas, la lesión de derechos constitucionales, incluyendo alguno de carácter 

fundamental. 

Así, en sede de visados, por ejemplo, el Reglamento 810/2009 (LA LEY 16455/2009) CE, de 13 de julio, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, Código comunitario sobre visados (LA LEY 16455/2009) prevé en 

su artículo 9 sobre «Modalidades prácticas para la presentación de una solicitud», lo siguiente: «2. Se 

podrá exigir a los solicitantes que obtengan una cita para la presentación de una solicitud. La 

cita tendrá lugar, por regla general, en un plazo de dos semanas a partir de la fecha en que se haya 

solicitado la cita. 3. En casos de urgencia justificados, el consulado podrá permitir que los solicitantes 

presenten su solicitud sin cita previa, o bien se concertará una cita inmediatamente» (9) . 

De otro lado, en el entorno tributario, destacan los servicios de ayuda a los contribuyentes para 

formalizar el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en el período fijado para cada campaña 

anual. Sobre este servicio concreto se han puesto de manifiesto ciertos desajustes en la cita previa 

respecto de la confección en la oficina tributaria de la declaración del IRPF, destacándose las quejas 

generadas en relación con el programa Rentaweb y «respecto de la gestión de la cita previa advertidas 

en la Memoria publicada por el Consejo de Defensa del Contribuyente de 2018», donde se añade que «el 

sistema de cita previa, ya planteaba algunas deficiencias en estos sistemas de asistencia al obligado 

tributario y aportaba algunas soluciones para introducir mejoras», aconsejándose su perfección, desde 
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el propio Ministerio de Hacienda (10) . Además, como es sabido, es un hecho real, objetivo e indiscutible, 

que ha sido objeto de interesantes estudios, que «existen grupos de población que por edad, género o 

discapacidad no tienen acceso o, al menos tienen dificultades para poder cumplir con sus obligaciones 

tributarias y ejercitar sus derechos como contribuyentes» (11) , suponiendo la cita previa una dificultad 

añadida. 

En el ámbito laboral, o mejor dicho, de la administración de la Seguridad Social, especialmente en lo que 

respecta a los servicios que se prestan en las oficinas de empleo (SEPE), la implantación de la cita previa 

generalizada, forzosa y obligada, ha supuesto —y continua— un auténtico caos organizativo de 

catastróficos efectos. Además de las dificultades que genera a los demandantes de empleo, a veces 

insalvables (por ejemplo, el bloqueo telefónico para pedir cita es casi permanente y para consultas), la 

cita previa viene a retrasar injustificadamente, con alguna posibilidad de perderlas, el disfrute las 

prestaciones a las que se podría acceder, al estar sometidas las peticiones a plazo. Es verdad que ya 

antes de la pandemia la situación que genera la cita previa electrónica ya se había calificado incluso 

como una infracción y sanción al trabajador sin empleo respecto de la petición y posible disfrute, o no, 

de las prestaciones por desempleo (12) . 

Fuera del acceso a las oficinas públicas para registrar documentos, pero con alguna conexión con lo que 

aquí se analiza, no resulta del todo inoportuno aludir —por inusual— a cierta normativa que 

expresamente impone la cita previa, aquí sobre la denominada «desescalada» para el regreso a la 

«nueva normalidad», tras el período más restrictivo por la pandemia del Covid-19, regulando la 

reapertura de determinados establecimientos como son las estaciones de Inspección Técnica de 

Vehículos (13) , los locales comerciales minoristas y de prestación de servicios asimilados, las 

instalaciones deportivas al aire libre, los centros deportivos y el turismo activo y de naturaleza (14) . 

VI. Efecto principal incuestionable: restricción de derechos constitucionales  

Naturalmente, si el ciudadano dispone de un plazo tasado para ejercitar un derecho —que a veces podrá 

ser muy breve—, tan válido es el primero como el último de los días que tiene para acudir al registro 

para cumplimentarlo, y si se le veta el acceso dentro de tal plazo porque se le exige la obligatoria cita 

previa que se le concederá (si logra solicitarla con éxito) para una fecha posterior al fin del término, su 

presentación en esa data ulterior puede vulnerar diversos derechos reconocidos en la Constitución (LA 

LEY 2500/1978), sean fundamentales o no, dado que se restringen, limitan o lesionan, y desde luego se 

ponen trabas a su libre ejercicio (que ya no será tan libre). 
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Así, además de los principios esenciales del 1.1, y de legalidad, del 9.1 de la Constitución española de 

27 de diciembre de 1978 (LA LEY 2500/1978) (CE) (LA LEY 2500/1978), se quebranta el principio de 

seguridad jurídica del art. 9.3 CE (LA LEY 2500/1978) (LA LEY 2500/1978), violan los presupuestos 

esenciales derivados del procedimiento administrativo del art. 103.1 CE (LA LEY 2500/1978) (LA LEY 

2500/1978), y de acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos del art. 105 b (LA 

LEY 2500/1978), y en no pocas ocasiones, queda dañado el derecho de defensa del art. 24.1 CE (LA LEY 

2500/1978) (LA LEY 2500/1978), cuando en el escrito —vetado, inadmitido o retrasado su registro— se 

ejerciese alguna pretensión, sometida a un plazo preclusivo, susceptible de ser impugnada ulteriormente 

en vía jurisdiccional, que será lo habitual, pudiendo además causar indefensión en los procedimientos 

sancionadores, que se protege en el art. 25.1 CE (LA LEY 2500/1978) (LA LEY 2500/1978), pues al verse 

obligado a interponerse fuera del plazo —como un recurso de alzada que ponga fin a la vía administrativa 

o una reclamación patrimonial por responsabilidad extracontractual— podría ser rechazada por los 

Tribunales, en una aplicación natural del texto de la Ley, por extemporánea (15) . 

Siempre me ha parecido que la cita previa —en aquellos casos en los que no sea estrictamente necesaria 

para la mejora de la prestación de un servicio público— impone una situación de escaso o nulo amparo 

legal y en la mayoría de las veces, contraria a la letra y al espíritu de las leyes (siendo una obviedad que 

a veces resulta obligado recordar, que en un Estado de derecho, la Ley ha de ser la expresión de voluntad 

popular y que la Administración ha de servir con objetividad a los intereses generales). Y así lo creo con 

firmeza porque la cita previa propicia una abierta restricción de derechos: el que un ciudadano tenga 

que avisar, es decir, rogar o pedir un permiso, para que le «concedan» la «gracia» de que le asignen un 

momento concreto ulterior (o escoger uno solo entre los que le ofrezcan), en el que se le «permita» 

poder acudir a un organismo público a resolver alguna situación jurídica que le afecte, se mire como se 

mire, es una situación anómala que limita sus derechos, incluso en aquellos supuestos —que no 

serán muchos— en los que esté justificado para evitar males mayores o la mejora de la prestación de 

los servicios. 

Los ciudadanos en general, y los profesionales que tratan con cualesquiera organismos públicos en 

particular, vienen acusando en sus reducidos ámbitos, un descontento ostensible con las incomodidades 

e injusticias que provoca la exigencia de la cita previa, sobre todo, pues esto ya «clama al cielo», para 

acudir y registrar documentos a las oficinas públicas de toda índole y condición. Este malestar va 

extendiéndose en la opinión pública y haciéndose algún eco, aunque limitado, algunos medios de 

comunicación de masas, aunque sin llegar convertirse en noticias principales lo que justifica que los 

dirigentes políticos no hayan tomado —todavía— cartas en el asunto y publicitado medidas para suprimir 

de raíz tan ilegal, generalizada e insólita tropelía. 
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No desvelo con ello ningún secreto, ni descubro la piedra filosofal, pero sí pongo de manifiesto, algo 

perplejo por la pasividad de quienes legislan, y sobre todo, de los responsables de dirigir los organismos 

públicos, una situación que restringe, limita y demora, cuando no anula, siempre de manera injusta, 

importantes derechos. La cita previa es merecidamente impopular, molesta, tediosa y, casi siempre, 

innecesaria en la cosa pública Por ello, con el presente análisis —si quiera sea de manera incipiente— 

del estado de la cuestión sobre tan grande problema, alerto de su abuso cargado de sinrazón y trato de 

aportar remedios para solventar esta cuestión de extraordinaria gravedad. Tampoco soy pionero en 

plantear esta cuestión que con suma brillantez y mayor simplicidad ya fue advertida en su blog —de 

imprescindible lectura— por un eminente magistrado especialista de la Jurisdicción contencioso-

administrativa, cuyas reflexiones aquí comparto en su integridad (16) . 

Una cosa es que una máquina, o una persona entregue un número (automatizado) a quien acude para 

ordenar el momento de ser atendido cuando muchos ciudadanos acuden a un servicio en la propia oficina 

pública y dentro de la misma jornada (como sucede, con carácter general, en las oficinas de Correos, 

por ejemplo), y otra muy distinta, que haya que solicitar (difícilmente de manera presencial) 

obligatoriamente una cita, a la que habrá de responder la Administración —sin obligación de plazo— 

señalando el momento, u ofreciendo varios para elegir, que por lo general será otro día, en que ya se 

podrá acudir al registro público tan solo para entregar un simple escrito, recibiendo el oportuno 

justificante de tan simple trámite. Sin cita previa, y no habiendo colas de espera —que es lo más habitual, 

pues el azar propicia que no todos los ciudadanos acudan a la vez—, actuación no se demorará más de 

3 minutos en la inmensa mayoría de los casos. La labor del operario receptor no conlleva ninguna 

calificación jurídica, ni tiene entre sus competencias leer su contenido —aunque a veces se las arrogue—

, salvo «teclear» los datos del emisor y del destinatario, y a lo sumo, el asunto del que versa o el tipo 

de escrito que registra, tampoco tiene que dictaminar parecer alguno: tan solo recogerlo y dar recibo de 

ello. Nada más. 

VII. Dificultades para solicitar cita previa: las víctimas de la «brecha digital»  

A lo expuesto, es obligado añadir —y esto aumenta el desatino— que no todo el mundo tiene fácil acceso 

al «simple trámite» de la petición de la cita, dado que siempre es por medios electrónicos o telefónicos, 

trabas que no existen permitiendo la presencialidad física en las horas y días hábiles. 

Nos referimos aquí a las personas que por su edad, nacionalidad, vecindad, ignorancia digital, escasa 

formación, desconocimiento del idioma del registro, falta de recursos de cualquier índole, incluidos los 

económicos aunque no solo éstos, para acceder a los mecanismos técnicos que tramitan la cita previa, 

siendo los más habituales: internet, correo electrónico, teléfono (que además, en los servicios más 
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demandados suelen estar saturados o bloqueados, es decir, inaccesibles), aplicaciones habilitadas para 

tal fin en teléfonos inteligentes, cuando se hubieren dispuesto, entre otros, incluyendo, claro está a las 

personas que sufren alguna discapacidad, ya sea física, psíquica o sensorial, pudiendo conservar intacta, 

pese a ello —como cada vez es más común— su capacidad de obrar plena e incluso cuando la tengan 

parcialmente restringida. 

En definitiva, este fenómeno, identificado como «brecha digital», viene a ser la distancia que existe entre 

las personas, o grupos sociales, respecto del nivel de acceso a las nuevas tecnologías de la información, 

el uso de internet y de aparatos electrónicos de comunicación, en particular de ordenadores personales, 

teléfonos inteligentes y otros dispositivos similares, así como las aplicaciones diseñadas para ellos. En 

particular, la brecha digital es «una expresión que hace referencia a la diferencia socioeconómica entre 

aquellas comunidades que tienen accesibilidad a Internet y aquellas que no, aunque tales desigualdades 

también se pueden referir a todas las TIC, como el ordenador personal, la telefonía móvil, la banda ancha 

y otros dispositivos» (17) . Más recientemente, y quizá con mayor propiedad, se recurre también a la 

expresión «analfabetismo tecnológico o digital» para designar al mismo problema, llegándose a defender 

incluso, con gran ingenio, como un derecho propio de todos los seres humanos (18) . 

Puede darse el caso, y en la práctica ocurre a diario, que una persona no tenga forma posible de contactar 

con la oficina pública a la que necesita acudir para realizar un trámite porque le sea franqueado el acceso 

al carecer de cita previa que, paradójicamente, solo es posible obtener por alguno de los medios 

anteriormente indicados, y raramente de manera presencial. 

El recurso ofrecido más habitual, la vía telefónica, se ha demostrado casi imposible en tiempos de 

pandemia, como se ha indicado, por reiterada saturación o bloqueo de líneas (por ejemplo en el SEPE) 

y, ha de insistirse por lo insólito y real de la situación, que paradójicamente, por lo general, no se permite 

al administrado acudir en persona a pedir la cita previa en la que le indiquen qué día podrá volver para 

presentar un escrito en ese mismo lugar, por lo que el acceso a dicha petición de cita solo y 

exclusivamente puede realizarse a través de internet, lo que expulsa a una serie, que no es pequeña, de 

personas —discapacitadas o no— afectadas por la brecha digital. 

Las medidas de apoyo a las personas mayores de edad que las precisen para el adecuado ejercicio de su 

capacidad jurídica tendrán por finalidad permitir el desarrollo pleno de su personalidad y su 

desenvolvimiento jurídico en condiciones de igualdad  
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A estos efectos, la reciente reforma del Código civil (LA LEY 1/1889), operada por la Ley 8/2021, de 2 

de junio (LA LEY 12480/2021), por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las 

personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica (LA LEY 12480/2021), otorga la 

siguiente redacción al primer párrafo del artículo 249, que conviene resaltar respecto del ejercicio de los 

derechos: «Las medidas de apoyo a las personas mayores de edad o menores emancipadas que las 

precisen para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica tendrán por finalidad permitir el 

desarrollo pleno de su personalidad y su desenvolvimiento jurídico en condiciones de igualdad. 

Estas medidas de apoyo deberán estar inspiradas en el respeto a la dignidad de la persona y en la tutela 

de sus derechos fundamentales». Además, conviene reproducir la Disposición transitoria primera de 

dicha Ley: «Privaciones de derechos actualmente existentes», según la cual: «A partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley las meras privaciones de derechos de las personas con discapacidad, o de su 

ejercicio, quedarán sin efecto». 

No parece compatible con tan diáfanas previsiones que instan a los poderes públicos a facilitar a las 

personas con discapacidad el «desenvolvimiento jurídico en condiciones de igualdad», la instauración de 

facto —y aunque fuera de derecho— de mecanismos, obstáculos, trabas, prácticas y vericuetos, como el 

que es objeto de este análisis, que dificulten o imposibiliten el ejercicio de los derechos, como 

resulta ser algo tan básico para la persona con alguna discapacidad o falta completa de su capacidad de 

obrar, como lo es acudir directamente y en persona a la Administración competente, a cualquier oficina 

dependiente de ella, a presentar un escrito o formular una queja o petición, toda clase de trámites o 

solicitar el servicio público que allí se preste. 

VIII. Ausencia de cobertura legal legitimadora  

Es triste e inaudito, que por lo general, el trámite para pedir una cita previa con la única finalidad de 

presentar un escrito, documento o comunicación, en el registro competente, consuma más recursos 

humanos, materiales y temporales que el propio trámite que se pretende realizar: la simple entrega de 

un escrito, sin más en la oficina pública. 

En mi opinión, solo la ley —y ha de ser una ley con tal rango formal, que lo hiciese de manera tan clara 

como taxativa— podría imponer la cita previa para acceder a los registros públicos dado que su 

instauración implica, sin ningún género de dudas, restringir derechos esenciales de las personas 

(fundamentales, diríase mejor, en terminología constitucional) y añadiendo requisitos u obstáculos que 

no están expresamente contemplados en las leyes. No se olvide que los poderes públicos «sirven» (más 

bien, diríase que «deberían servir») con objetividad a «los intereses generales», como es sobradamente 

conocido, a tenor del art. 103.1 CE (LA LEY 2500/1978) (LA LEY 2500/1978). 
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Sin embargo, nada establecen al respecto en las leyes estatales de procedimiento administrativo, ni en 

las reguladoras del régimen jurídico de las administraciones públicas, sobre la cita previa, salvo alguna 

excepción, con parquísima mención ocasional para la oficina judicial, que no puede denominarse 

regulación jurídica propiamente dicha, según se mencionará más adelante (19) . 

Antes al contrario, la propia Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LA LEY 15010/2015) (LA LEY 15010/2015) impide la instauración de 

nuevos trámites que no estén contemplados en la misma (que nunca alude a la cita previa). 

Efectivamente, su artículo 1.2 determina sobre el objeto de la misma, que: «Solo mediante ley, cuando 

resulte eficaz, proporcionado y necesario para la consecución de los fines propios del procedimiento, y 

de manera motivada, podrán incluirse trámites adicionales o distintos a los contemplados en esta 

Ley», extremo que ya avanza el apartado V de su Preámbulo. Nótese que al no llegarse a nombrar 

siquiera la cita previa en el texto de esta Ley, que tiene carácter básico y es de competencia exclusiva 

estatal, la implantación de este «trámite adicional» —pues así debe calificarse— de la obligada petición 

de cita para acceder al registro administrativo supone una clara vulneración del texto del precepto. Sin 

otros matices. 

Añádase a lo anterior que el artículo 14.1 de la misma Ley 39/20105, establece, de manera expresa, la 

posibilidad, si bien solo a las personas físicas —aunque no a todas— de que escojan si se comunican con 

los organismos públicos de manera electrónica o presencial. Así, el precepto tiene el siguiente tenor: 

«Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones 

Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo 

que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El 

medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado 

por aquella en cualquier momento». 

Pero, razonemos, ¿cómo va a poder elegir una persona física no comunicarse por vía electrónica —según 

el derecho que le reconoce tal precepto—, cuando ya se le está obligando a pedir una cita previa por 

medios electrónicos —o telefónicos— tan solo para acceder al registro con la pretensión de comunicarse 

de manera no electrónica? ¡Se priva nos del propio derecho que se nos reconoce! Emulando al loco más 

sabio de la literatura universal en castellano, nuestra infausta figura parece diseñada para culminar 

aquella tan conocida frase: «La razón de la sinrazón que a mi razón se hace, de tal manera mi razón 

enflaquece, que con razón me quejo de la» «cita previa». 

En la actualidad, el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 (LA LEY 15010/2015) (LA LEY 15010/2015), sigue 

permitiendo a los ciudadanos —casi residualmente, pues es el último lugar concreto de los que allí 
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enumera— comunicarse con las administraciones públicas de manera presencial acudiendo a «las 

oficinas de asistencia en materia de registros», lo cual es un derecho vivo de los administrados. 

Según el precepto: «Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones 

Públicas podrán presentarse, en el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, 

así como en los restantes registros electrónicos» de la Administración General del Estado, las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y 

el sector público institucional. También, autoriza en segundo lugar, «se podrán presentar en las oficinas 

de Correos, —ha de suponerse que en forma física y presencial— en la forma que reglamentariamente 

se establezca»; a continuación cita «las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España 

en el extranjero; ya en cuarto lugar —menos mal— alude ya a «las oficinas de asistencia en materia 

de registros», terminando el precepto con una obviedad, y también, «en cualquier otro que establezcan 

las disposiciones vigentes». 

En lo que se refiere al acceso presencial que se contempla en el citado artículo 16.4.c), las que denomina 

«Oficinas de Asistencia en Materia de Registro (OAMR)» son definidas como «los lugares que utiliza el 

ciudadano para presentar las solicitudes, escritos y comunicaciones que van dirigidos a las 

Administraciones Públicas», según principia la Resolución de 4 de noviembre de 2003 (LA LEY 

10633/2003), de la Secretaría de Estado para la Administración Pública (LA LEY 10633/2003). Esta 

oficina, denominada así para la Administración del Estado, es equiparable, naturalmente, a todos los 

registros que reciben documentos de las demás administraciones públicas. 

IX. Premisa obvia: la improrrogabilidad general de los plazos legales  

Por todos es sabido, sobradamente, que los plazos son esenciales para el Derecho en general, y por 

ende, para el ejercicio y desarrollo de cualesquiera derechos de las personas, motivo por el contiene, al 

regular su cómputo, para el Derecho civil con carácter general, en el artículo 5 (Capítulo II sobre la 

«Aplicación de las normas jurídicas» del Título Preliminar: «De las normas jurídicas, su aplicación y 

eficacia») del Código civil (LA LEY 1/1889). En el ámbito del Derecho público los efectos de los plazos 

son igualmente —o más, si cabe— decisivos, ya que para el administrado, en sus relaciones con la 

Administración, resultan legalmente hábiles todos los días del plazo que estuviere fijado —arts. 30 (LA 

LEY 15010/2015)-31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (LA LEY 15010/2015) (LA LEY 15010/2015)—, 

desde el primero hasta el último, y tiene derecho a utilizar cualquiera de ellos, y aunque, a veces, ese 

plazo legal para presentar el escrito requerido sea de tan solo cinco días, en no pocos casos (arts. 68.2 

y 96.6 de la misma Ley, entre otras muchas normas). 
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Resulta decisivo, no obstante, recordar el artículo 29 de la Ley 39/2015 (LA LEY 15010/2015) (LA LEY 

15010/2015), intitulado «Obligatoriedad de términos y plazos», donde se determina de manera rotunda 

que «Los términos y plazos establecidos en ésta u otras leyes obligan a las autoridades y personal 

al servicio de las Administraciones Públicas competentes para la tramitación de los asuntos, así como a 

los interesados en los mismos». 

Ni en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común ni en la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico 

del Sector Público, existe previsión alguna que autorice a suspender plazos, limitarlos o aplazarlos  

Pues bien, autorizándose expresamente por la Ley, sin ninguna limitación, la presentación física de 

cualesquiera escritos y comunicaciones de los administrados en todas las oficinas de registro como se 

ha examinado más arriba, y a la vista de que los plazos establecidos normativamente, obligan tanto a 

los particulares como a los poderes públicos (aplicable a todas las disciplinas del ordenamiento jurídico, 

privado y público, no solo al Derecho civil o al Derecho administrativo), al derivarse del principio de 

seguridad jurídica —art. 9.3 CE (LA LEY 2500/1978) (LA LEY 2500/1978)—, es forzoso recordar que no 

se contiene ni en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LA LEY 15010/2015), ni en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público (LA LEY 15011/2015) (LA LEY 15011/2015), previsión alguna que autorice 

a suspender los plazos, ni a limitarlos o aplazarlos («ni añadir trámites»), como ocurre de facto 

con la exigencia que se impone al ciudadano de solicitar una cita previa en cuya respuesta se 

concederá al administrado una fecha, día, hora y minuto, en la que podrá (deberá, si quiere culminar el 

trámite) acudir para acceder al registro, consumiéndose uno o varios días —o meses en algún caso— 

que le pueden resultar fatales. 

El que los plazos son improrrogables se establece, también, en las diferentes leyes procesales de carácter 

civil, contencioso-administrativo, social y militar. El artículo 185.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial (LA LEY 1694/1985) (LA LEY 1694/1985) viene a determinar que «Los plazos 

procesales se computarán con arreglo a lo dispuesto en el Código Civil. En los señalados por días 

quedarán excluidos los inhábiles». El artículo 128.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa (LA LEY 2689/1998) (LA LEY 2689/1998), determina que «Los 

plazos son improrrogables». El artículo 134.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil 

(LA LEY 58/2000) (LA LEY 58/2000), sobre «Improrrogabilidad de los plazos», comienza indicando que 

«Los plazos establecidos en esta Ley son improrrogables». El artículo 43.3 de la Ley 36/2011, de 10 de 
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octubre, reguladora de la jurisdicción social (LA LEY 19110/2011) (LA LEY 19110/2011), sobre el 

«Tiempo de las actuaciones judiciales», determina que: «Salvo los plazos señalados para dictar 

resolución, todos los plazos y términos son perentorios e improrrogables, y sólo podrán suspenderse y 

abrirse de nuevo en los casos taxativamente establecidos en las leyes». Así como el artículo 512 de la 

Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar (LA LEY 1018/1989) (LA LEY 1018/1989): «Los 

plazos serán improrrogables». 

X. La «enfermiza obsesión digitalizadora» del legislador en las comunicaciones  

Nadie duda de la conveniencia de la digitalización de la Administración pública en la inmensa mayoría de 

sus aspectos, su organización, el almacenamientos de sus archivos o los procesos para mejorar su 

eficiencia, pero tan conveniente tarea no puede, ni debe, devenir en una absoluta despersonalización al 

tratar de disuadir al ciudadano que acuda a la oficina administrativa o judicial lo que conllevaría —en la 

práctica ahora así ocurre— suprimir en buena medida el contacto personal entre el ciudadano y sus 

servidores públicos. Digitalizar ha de ser algo más que «convertir o codificar en números dígitos datos o 

informaciones de carácter continuo, como una imagen fotográfica, un documento o un libro» (Real 

Academia Española) y no ha de conllevar consigo, necesariamente y siempre, la eliminación del contacto 

humano entre empleados públicos y administrados, extremo que se ha prolongado en la actualidad de 

manera injustificada. 

Ya se expuso más arriba que el legislador ha optado decididamente por los cauces electrónicos para la 

comunicación con los administrados apostando por esta vía digital, telemática hasta el extremo de 

relegar la presencialidad física a supuestos residuales. Se impone a las personas jurídicas, a 

profesionales colegiados, notarios, registradores, empleados públicos, así como, en la práctica, a 

asesores fiscales y laborales en representación de los ciudadanos, la obligación de admitir las 

comunicaciones con Administración solo por la vía electrónica, de modo que en muchas ocasiones no 

existe otra forma de hacerlo, no es opcional, incluso se le castiga severamente con perniciosos efectos 

el no hacerlo. E igualmente trata que el resto de los ciudadanos usen la vía electrónica, es decir, que no 

se acerquen a las dependencias públicas a registrar sus escritos, ni para nada, pareciera deducirse de 

tales textos legales, dado que la comunicación electrónica sería la que mejor garantiza sus derechos. 

Rechazamos frontalmente esta postura legal que, como se avanzó, deshumaniza las relaciones jurídico-

públicas. 

Esta obsesión de los poderes públicos por digitalizarlo todo sin alternativas, aboliendo la presencialidad 

todo lo posible, como si tomara al ciudadano como un verdadero enemigo al que disuadir que no se 

acerque al fortín del edificio administrativo (justificándolo, claro está, en que lo hace «por su bien», para 
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«evitarle molestias») ha llevado a que entre los derechos que específicamente se reconocen de manera 

expresa al administrado en la propia Ley 39/2015 (LA LEY 15010/2015) (LA LEY 15010/2015) no se 

incluya (tal vez porque se daba por supuesto, sin preverse las situaciones indeseables e insólitas que 

ahora se padecen como justifica el presente trabajo) algo tan elemental y básico como el derecho de 

poder acudir y presentar físicamente, en persona, presencialmente, comunicaciones, escritos y 

documentos a la sede de los registros públicos, aunque, eso sí, se reconoce muy prioritariamente el 

derecho de hacerlo por vía electrónica. 

Ley 39/2015 (LA LEY 15010/2015) (LA LEY 15010/2015), en su artículo 13, sobre «Derechos de las 

personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas», reconoce al ciudadano, entre otros, el 

derecho: «a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General 

electrónico de la Administración», así como, «b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus 

relaciones con las Administraciones Públicas» y «g) A la obtención y utilización de los medios de 

identificación y firma electrónica contemplados en esta Ley». Tan poca importancia se daba en el texto 

legal al derecho de comparecer en persona, o por representante, en la sede u oficina del registro público, 

que ni tan siquiera lo reconoce como derecho al administrado, dado que la obcecación del legislador por 

las vías electrónicas le ha hecho olvidar las más elementales vías tradicionales y la única que tiene 

carácter universal para toda la población, sin limitación alguna. El llamado «Punto de Acceso General 

electrónico de la Administración» parece referirse a la «sede electrónica», es decir, a través de Internet, 

y no a las sedes físicas de los edificios. 

Ausencia de reconocimiento expreso del derecho a acudir presencialmente a los registros públicos que 

se hace notar también en el art. 53 de la Ley 39/2015 (LA LEY 15010/2015) (LA LEY 15010/2015), sobre 

los «Derechos del interesado en el procedimiento administrativo», si bien pudiera deducirse de los 

apartados a), e) y f) del punto 1 II del precepto, al reconocer el derecho a presentar ciertas 

comunicaciones, sin exigir expresamente que hayan de ser en forma electrónica (de donde al menos se 

deduce que cabe tal posibilidad), aunque, desde luego, sí que prevé el derecho a que pueda hacerse en 

vía electrónica. ¿Esto era la Administración electrónica? ¿Alguien la pidió en estos términos? ¿Es 

razonable casi expulsar del sistema a los «analfabetos digitales»? 

Para desarrollar aún más, si cabe, la «voracidad electrónica», que podría denominarse también, la 

«deshumanización de las administraciones públicas», avanza en esta vorágine el Real Decreto 203/2021, 

de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público 

por medios electrónicos (LA LEY 6540/2021) (LA LEY 6540/2021). La nueva norma disipa dudas al 

respecto indicando que «en primer lugar, persigue mejorar la eficiencia administrativa para hacer 



 

 

 
19 / 34  

efectiva una Administración totalmente electrónica e interconectada». Vamos, que adiós a todo 

soporte físico como el papel, que ya se considera enemigo público, y al contacto entre los administrados 

y los empleados públicos. Entre sus propósitos destaca —como siempre— «la satisfacción del interesado» 

pues «el uso de los servicios públicos digitales es fundamental para garantizar adecuadamente sus 

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones en su relación con las Administraciones Públicas» 

considerando que esta vía será más «fácil, intuitiva, efectiva, eficiente y no discriminatoria». A nuestro 

parecer, resulta todo lo contrario de la pretensión del legislador, el ciudadano es el más perjudicado ya 

que se limitan y restringen sus derechos. 

Se están olvidando de los ciudadanos afectados por la brecha digital o el analfabetismo electrónico  

Es decir, se olvida de los ciudadanos afectados por la brecha digital o el analfabetismo electrónico, lo 

que se corrobora en el artículo 2.b) del Reglamento (LA LEY 6540/2021) que garantiza el «principio de 

accesibilidad, entendido como el conjunto de principios y técnicas que se deben respetar al diseñar, 

construir, mantener y actualizar los servicios electrónicos para garantizar la igualdad y la no 

discriminación en el acceso de las personas usuarias, en particular de las personas con discapacidad y 

de las personas mayores». ¿Cómo es posible que no se contemple la opción de que algunos ciudadanos 

no quieran, o no puedan, relacionarse electrónicamente con la Administración? Es decir, la imposición 

de la vía electrónica no admite otras opciones como pudiera ser que tales analfabetos digitales pudieran 

ser atendidos y sus trámites plasmados en medios accesibles para ellos, incluyendo el papel tradicional. 

Exigir la cita previa por vía electrónica o telefónica ya es forzar, sin otra opción, a utilizar dicha forma. 

XI. Algunos pronunciamientos judiciales que mitigan el daño de la cita previa  

Estas reflexiones críticas, tan contrarias a la cita previa para el acceso a los registros públicos, ya han 

sido advertidas tempranamente, sin que, lamentablemente, hayan tenido el considerable eco que su 

trascendencia merece en el ámbito académico y profesional. Tampoco abundan en los repertorios 

jurisprudenciales por las escasas ocasiones en que la cuestión se ha sometido a su enjuiciamiento, y 

desoídas del todo por los dirigentes de las administraciones y por el legislador. 

Conviene traer a colación que hace ya un decenio, el Colegio de Abogados de Barcelona, en un Informe 

de 20 de septiembre de 2011 relativo al análisis de la naturaleza jurídica de la cita previa, dictaminó que 

«este sistema de cita previa provoca inevitablemente una grave vulneración de los derechos 

y las garantías», según se ha puesto de manifiesto desde la óptica profesional, donde se reseña la 



 

 

 
20 / 34  

Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 23 de Madrid de 13 de mayo de 2013 

tomando la presentación de la solicitud dentro de plazo, al retrotraerlo al de la petición de la cita previa, 

no al del momento ulterior de su ingreso físico en el registro (20) . 

En efecto, los Tribunales de Justicia, cuando se han pronunciado sobre la cita previa —sobre todo, en 

procedimientos de extranjería— han determinado, aunque no siempre —para mitigar sus perniciosas 

consecuencias— que, a efectos jurídicos, se ha de tomar la fecha de la petición de la cita previa 

como fecha válida de entrada del escrito y no la data posterior que la Administración fijó para acudir 

a dicha la cita, que es cuando se presentó —antes no era posible— de manera efectiva en el registro 

público, días, semanas o meses después (esto último habitual en las oficinas que tramitan los 

procedimientos sobre diferentes materias de extranjería: permisos, visados, etc.). 

No hemos encontrado en el Tribunal Supremo pronunciamientos que hayan estudiado de manera expresa 

los efectos jurídicos de la cita previa presentar solicitudes, reclamaciones o recursos en los registros 

públicos, tal vez por las limitaciones de la casación respecto de la valoración de la prueba, teniendo por 

acreditados los hechos declarados en la instancia, generalmente sobre la certeza de la petición o no de 

la cita previa. No obstante, de algún fallo parece deducirse, a contrario sensu, que opta por la 

interpretación favorable al administrado y que aquí sostenemos, como se desprende de la STS de 27 de 

febrero de 2006, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección 5ª, rec. 189/2003 ( (LA LEY 

20196/2006), cuyo FD 4º expresa, respecto a la ratificación de la denegación del permiso de trabajo a 

un extranjero, que: «el recurrente insiste en que tenía concertada una cita previa para regularizar 

su situación, pero, como apunta la propia sentencia de instancia, en ningún momento ha justificado la 

real existencia de esa supuesta cita», de donde parece colegirse que si la hubiese probado el resultado 

habría sido el contrario, y por tanto, se habría tomado tal fecha de la solicitud de la cita como la de la 

petición rechazada. 

Con mayor precisión se pronuncian, entre otras muchas, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 

de la Comunidad de Madrid 364/2019, 21 de junio (rec. 1023/2018 (LA LEY 161493/2019)), Sala de lo 

Contencioso-administrativo, Sección 1ª, ECLI: ES:TSJM:2019:8531 (LA LEY 161493/2019), en su FD 3º, 

expresa: «Tal y como tiene declarado esta Sala y Sección [por todas, Sentencia 399/2012, de 4 de mayo 

(rec. 1302/2011), ECLI: ES:TSJM:2012:3876 (LA LEY 71717/2012) ( (LA LEY 71717/2012)], si es la 

Administración la que fija la fecha de la cita previa, solo cabe entender referida la fecha de la 

presentación de la solicitud de que se trate al momento en que se solicita la cita. También la 

Sentencia núm. 869/2010 de 8 octubre (rec. 1094/2009 (LA LEY 238143/2010)), del mismo Tribunal, 

Sala y Sección, ECLI: ES:TSJM:2010:15409 ( (LA LEY 238143/2010), en su FD 3º determina que: «Puede 
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llegar a ser bastante problemática la aplicación práctica del sistema de citas para presentar solicitudes 

de residencia o de visado porque en esta materia están comprometidos plazos o momentos temporales 

con incidencia en el nacimiento o caducidad de los derechos. Por ello, si es la Administración quien fija 

la fecha de la cita, no cabe más remedio que entender referida la fecha de la presentación de la solicitud 

de que se trate al momento en que se solicita la cita, más en un caso en que la cita para presentar 

la solicitud se fija para seis meses después». 

En igual interpretación, la Sentencia núm. 1530/2006, 3 de noviembre de 2006 (rec. 284/2006 (LA LEY 

255667/2006)), del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección Sexta ( (LA LEY 255667/2006), plantea y resuelve bien el debate. En su FD 1º 

indica que «La cuestión fundamental a la que cabe reducir el litigio es por tanto la de determinar si el 

inicio del expediente se produjo con la solicitud telefónica de la cita o con la personación del interesado 

en las correspondientes dependencias el día fijado por la Administración al conceder dicha cita, teniendo 

en cuenta que: La Sentencia ahora apelada entendió que el día de inicio del expediente sería en 

todo caso el de la petición telefónica de la correspondiente cita, es decir, el 10 de diciembre de 

2003». Y en FD 2º aclara la posición adoptada: «Porque de prosperar la tesis de la Administración 

quedaría siempre en manos de ésta la determinación del momento en que se iniciaba el expediente, lo 

que supondría una verdadera contradicción con la naturaleza que la Ley confiere al mismo como 

procedimiento iniciado "a solicitud de persona interesada", en los términos del artículo 68 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre (LA LEY 3279/1992) (LA LEY 3279/1992). En efecto, el comienzo del 

expediente estaría suspendido, una vez solicitada la cita, hasta el día que la Delegación del Gobierno 

hubiera fijado de forma absolutamente unilateral para la presentación de los documentos preceptivos» 

(21) . 

Sin embargo, no es suficiente la simple alegación, sino que hay que probar de manera clara la 

petición de la cita previa en la oficina de registro, tal como exige la TSJ Cantabria (Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, rec. 96/2006), sentencia núm. 706/2006 de 27 noviembre (LA 

LEY 167783/2006), que denegó el permiso de trabajo, en materia de extranjería, pese a la alegación de 

imposibilidad de acceder a la cita telefónica por la saturación del sistema de registro y cita previa 

instaurado, por falta de acreditación de dicha circunstancia. En el mismo sentido la sentencia núm. 

445/2003, de 27 de marzo, del TSJ Comunidad Valenciana (Sala de lo Contencioso-Administrativo, 

Sección 3ª), rec. 405/2002 ( (LA LEY 59644/2003), que deniega el permiso de residencia porque el 

apelante ni probó, ni siquiera alegó, que había solicitado la cita previa antes de la finalización del plazo 

del que disponía para pedir dicho permiso. 
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En todo caso, la posición de todos los Tribunales Superiores de Justicia, ya sea de sus Salas de lo 

Contencioso-administrativo, como de lo Social, incluso de sus secciones, no es idéntica, siendo no pocos 

los supuestos en los que se rechaza la pretensión de dar prioridad a la fecha de la petición de la cita 

previa, incluso acreditándola, sobre la de entrada efectiva en el registro (22) . En particular, la STSJ 

Cataluña 959/2017, 9 de febrero de 2017 (Sala de lo Social, rec. 7508/2016 (LA LEY 41718/2017)), 

ECLI: ES:TSJCAT:2017:1340 ( (LA LEY 41718/2017), afirma en su FD único: «Sin embargo, no puede 

atribuírsele el efecto interruptivo a la cita puesto que carece de apoyo legal tal interpretación. 

La cita no es ningún trámite previo y necesario para formular la solicitud», añadiendo, que: «Incluso a 

través de la misma web tanto se puede solicitar la cita previa como presentar las solicitudes…sin perjuicio 

de las interrupciones necesarias por razones técnicas previsibles de las que se informa en el propio 

registro», añadiendo que el recurrente podía haber acudido a «los registros de cualquier órgano 

administrativo, que pertenezca a la Administración General del Estado, a la Administración de las CCAA 

o a la Administración de las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, en los 

Ayuntamientos de los Municipios» e incluso, concluye, «a las oficinas de Correos». Esta es la posición 

menos favorable para el administrado, al negar toda validez a la fecha de la petición de la cita previa, 

pese a exigirla para acceder al registro. 

XII. ¿Posible vía de hecho?  

Pudiera ser, aunque, no siempre, ni en todos los casos, desde luego. Pero, a la vista de lo anterior, nada 

parece impedir que se pueda considerar así, como una «vía de hecho», el concreto escenario impuesto 

por ciertos poderes públicos —demasiados— cuando imposibilitan a los ciudadanos ejercitar, de manera 

real y efectiva, su derecho a presentar físicamente una comunicación o escrito (con una petición, 

reclamación, recurso, cumplimentar algún trámite, etc.) en un registro público de la Administración 

cualquier día legalmente hábil —dentro del plazo establecido— en que se lo proponga y necesite, aunque 

sea el último del término. Ello, puede vulnerar muy gravemente, al menos, el principio constitucional de 

la seguridad jurídica, pieza articular de nuestro sistema, y puede generar abierta indefensión al 

ciudadano, con lesión clara varios derechos fundamentales, ya que incluso le puede cercenar la 

posibilidad de acceso a la Justicia en muchos casos, y por tanto, su derecho de defensa, como cuando 

se le exige, como requisito de admisibilidad, haber interpuesto previamente ante la Administración un 

determinado recurso o reclamación. 

Sabido es que la figura de la vía de hecho es una construcción del Derecho administrativo carente de 

una definición de contornos precisos en el ámbito legal. No obstante, se puede extraer sin dificultad de 

la Exposición de Motivos Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
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administrativa (LA LEY 2689/1998) (LA LEY 2689/1998), que la incluye entre aquellas «actuaciones 

materiales de la Administración que carecen de la necesaria cobertura jurídica y lesionan derechos e 

intereses legítimos de cualquier clase», lo que concreta en su artículo 51.3, expresado a contrario sensu, 

al identificar la vía de hecho con la actuación administrativa producida fuera de la competencia o 

contraviniendo las reglas del procedimiento legalmente establecido. 

La Sentencia de 29 de octubre de 2010 del Tribunal Supremo, Sala Tercera, Sección 3ª, de lo 

Contencioso-Administrativo, recurso de casación 1052/2008, ECLI: ES:TS:2010:6151 (LA LEY 

203377/2010), explica: «En definitiva la vía de hecho se configura como una actuación material de la 

Administración, desprovista de la cobertura del acto legitimado» (FD 3º). «Tradicionalmente no ha 

existido una definición legal del concepto de vía de hecho y únicamente se han regulado diversos 

aspectos relacionados con esta figura. La ley Jurisdiccional tampoco delimita de manera precisa sus 

contornos y características […], esta Sala ha venido considerando por vía de hecho cualquier actuación 

administrativa no respaldada en forma legal por el procedimiento administrativo legitimador de la 

singular actuación material, entendiendo como elemento característico de la vía de hecho la inexistencia 

de acto de cobertura jurídica» (FD 4º). 

Con carácter mucho más amplio, en la Sentencia del Tribunal Constitucional 160/1991, de 18 de julio 

(LA LEY 1771-TC/1991), del Pleno, rec. 831/1988 (LA LEY 1771-TC/1991), se contiene un concepto de 

vía de hecho que la considera, de manera muy clara y concisa, «como una pura actuación material no 

amparada siquiera aparentemente por una cobertura jurídica» (FD 4). 

XIII. Aportaciones y propuestas: remedios legales al conflicto planteado  

1ª. Conviene recordar que muchas veces los ciudadanos «en vía amistosa» no tenemos otra herramienta, 

frente a los poderes públicos, que el ejercicio del —poco conocido y menos usado— derecho de petición 

que reconoce el artículo 29.1 de la Constitución española (LA LEY 2500/1978) (LA LEY 2500/1978), y 

desarrolla la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre (LA LEY 1528/2001), reguladora del Derecho de 

Petición (LA LEY 1528/2001), en cuyo artículo 3 establece su objeto: «Las peticiones podrán versar sobre 

cualquier asunto o materia comprendido en el ámbito de competencias del destinatario, con 

independencia de que afecten exclusivamente al peticionario o sean de interés colectivo o general». 

Sería tan ingenuo como ilusorio pensar que una Administración, la que sea, fuera a cambiar la práctica 

—que parece encantar a sus responsables— de suprimir la cita previa para el acceso al registro 

atendiendo a una simple petición individual de un ciudadano de a pie. Otra cosa sería que la petición 

tuviera cierto eco o repercusión social porque la hicieran los representantes de influyentes organizaciones 

sindicales o empresariales, partidos políticos (que estén el poder o muy cerca, claro) e incluso entidades 
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colectivas de defensa de los ciudadanos, como sería deseable, algunas asociaciones de consumidores y 

usuarios, por ejemplo. 

En tal caso, la supresión de tan perniciosa práctica tendría alguna posibilidad de atención política, 

dependiendo de la repercusión que tuviere —la denuncia de esta injusticia— en la opinión pública, y más 

específicamente, en la opinión publicada por tantos y variados medios de difusión que proliferan hoy en 

día, siendo los más influyentes en la clase política dirigente, sobre todo, la prensa escrita de mayor tirada 

—en papel y digital—, la televisión, la radio, y las redes sociales. 

Se podría adoptar como fecha de presentación «oficial» del escrito aquél que consta en la fecha de la 

solicitud del ciudadano de la cita previa y no el del momento ulterior cuando acude a su cita para 

presentarlo en la oficina pública correspondiente  

2ª. Otra actitud más combativa, y decididamente valiente, quijotesca, tal vez, frente a la cita previa 

impuesta, puede ser adoptar como fecha de presentación «oficial» del escrito o comunicación del 

administrado aquél que consta en la fecha de la solicitud del ciudadano de la cita previa, y no el del 

momento ulterior cuando acude a su cita para presentarlo en la oficina pública correspondiente. Ello 

tiene sus riesgos, claro, sin embargo, esta solución ha sido adoptada en los pronunciamientos judiciales 

más arriba citados. No son pocas las sentencias que, de una manera u otra, adoptan esta posición de 

tomar, a efectos jurídicos, como fecha de entrada en el registro público aquel día concreto en que se 

acredite que se solicitó la cita previa, generalmente a través de internet —de la petición telefónica no 

siempre quedará constancia—, y así lo vienen adoptando diversos Tribunales Superiores de Justicia en 

materia de extranjería, tributaria y de prestaciones sociales. Una vez que la Administración tomara 

nuestro escrito o trámite como fuera de plazo, y no pudiera continuar el procedimiento, o fuera la 

resolución final, podría impugnarse en atención a esta doctrina. Sin embargo, hay que añadir que tal 

posición no es unánime y que las Salas de los TSJ no siempre atienden dicho criterio con firmeza, sino 

que, en ocasiones, adoptan el opuesto, bien por declarar que no es impugnable el acto, o bien por 

considerar como plazo válido el de la presentación del escrito y no el de la petición, incluso acreditada, 

de la cita previa. 

3ª. Si no existe un procedimiento administrativo previo, bien por la inadmisión de plano de nuestro 

escrito incoándolo, por considerar ilícita la exigencia de la cita previa para ello, o existiéndolo, se 

inadmiten nuestros ulteriores comunicaciones sin cita previa, la única forma de remediar la injusticia con 
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posible alcance real y práctico para cualquier ciudadano —que quiera complicarse la vida, gastando su 

tiempo y su dinero—, sería la de acudir a los Tribunales ordinarios, y dado que los registros públicos son 

oficinas de las diferentes administraciones, habría de ser, por lo general, ante la jurisdicción contencioso-

administrativa al considerar que estamos ante una vía de hecho. A tal fin, del examen de su Ley 

reguladora se constata que ofrece dos posibilidades: 

A. La del articulo 30 LJCA (LA LEY 2689/1998) (LA LEY 2689/1998), según la cual, cualquier 

persona, física o jurídica, al ostentar la condición de interesado en un procedimiento abierto, o 

en uno que pueda iniciarse, podrá requerir a la Administración pública titular del registro en 

cuestión y solicitar que cese la vía de hecho consistente en exigir la cita previa. Siendo lo más 

probable que el requerimiento no sea atendido en los diez días siguientes a su presentación, o de 

serlo, su respuesta será negativa con toda seguridad, entonces el afectado ya podrá acudir 

directamente a la jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo de diez días que se deberán 

contar desde el día siguiente a la conclusión del expresado plazo. 

B. Y la otra, igual de razonable y justa, pero más dudosa tal vez, seguramente con menores 

posibilidades de éxito, sería la segunda vía que autoriza el art. 46.3 LJCA (LA LEY 2689/1998) 

(LA LEY 2689/1998) del que se puede deducir que el afectado por la vía de hecho, o sea, cualquier 

persona física o jurídica que pretenda presentar algún escrito, instrumento o documento en la 

Administración, podría interponer, sin más, un recurso contencioso-administrativo contra propio 

mecanismo de la cita previa, pero al exigirse el plazo de veinte días desde la vía de hecho (cuando 

se instauró el sistema de la cita previa para acceder al registro), podría plantear algún problema 

de inadmisión por extemporáneo. 

4ª. Ya se ha adelantado, y se desprende de los razonamientos anteriores, que estos permiten sostener 

con rotundidad que no parecería descabellado, o mejor dicho, sería absolutamente necesario, eliminar 

la cita previa en todas las administraciones públicas cuando se trate de acceder a los registros públicos 

para presentar comunicaciones. En menor medida, también, en tantos supuestos en los que no resultare 

plenamente justificada o no sea imprescindible, tras realizar un serio estudio objetivo del funcionamiento 

de cada servicio, oficina y departamento donde se viene aplicando. Con todo, la vía más rápida y justa 

que existe para eliminar los posibles estragos que puede ocasionar a las personas los efectos perniciosos 

de la cita previa para acceder a las oficinas públicas con el propósito de registrar escritos y 

comunicaciones, no está en manos de los ciudadanos, sino de los poderes públicos, y en particular de 

quienes ostentan la dirección política de sus designios en cada momento, que tan solo habrían de aplicar 

las leyes vigentes, como se ha expuesto —art. 1.2 Ley 39/2015 (LA LEY 15010/2015)— y eliminar de 

raíz este requisito para el acceso al registro público, dado que no viene siendo la actitud predominante 
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por los poderes públicos en el momento presente. Por tanto, son los responsables de tales 

administraciones y organismos, estatales, autonómicos y locales, quienes pueden, libremente, eliminar 

de raíz esta práctica, ilegal, restrictiva de derechos y abusiva a todas luces. 

5ª. Una atrevida propuesta final de adecuación legislativa. Habiendo tanta disparidad en la práctica de 

las administraciones públicas en el momento presente, sería ideal y mucho más clarificador, que fueran 

las Cortes Generales, claro está, a propuesta del Gobierno de la Nación o de los Grupos parlamentarios 

con mayoría en las Cámaras, aprobar una simple «disposición adicional», de ámbito estatal, 

naturalmente —artículos 105 c. y 149.1.18ª CE (LA LEY 2500/1978) (2500/1978)—, con rango de ley 

básica (por ejemplo, añadiendo un apartado 4 al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (LA LEY 

15010/2015) —LA LEY 15010/2015—), en cualquiera de las numerosas y extensísimas modificaciones 

legislativas que inundan casi a diario el Boletín Oficial del Estado en estas épocas de pandemia de prolífica 

producción normativa, prohibiendo dicha mala praxis, o mejor, otorgándole un carácter opcional, con la 

siguiente y breve dicción, u otra disposición más depurada de mejor factura pero con igual finalidad. 

Nuestra propuesta contendría tal texto: 

«En aquellas Administraciones públicas y sus órganos dependientes donde se haya 

instaurado una cita previa para presentar en sus registros públicos comunicaciones y 

documentos en toda clase de procedimientos administrativos, ya incoados o por iniciar, 

dicha vía tendrá siempre carácter opcional para quienes no estén obligados a relacionarse 

a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas, quedando a salvo 

siempre la posibilidad de su presentación física en sus dependencias todos los días hábiles 

legalmente y en el horario dispuesto». 

Tal dicción salvaría el escollo de los sujetos a los que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre (LA LEY 15010/2015) (LA LEY 15010/2015), pues se mantendría respecto de los 

administrados con obligación —no opcional— de comunicarse electrónicamente con las administraciones 

públicas. 

XIV. Conclusiones  

1. Una cuestión tan importante como el hecho del bloqueo físico y real del intento de poder comunicarse 

con la Administración en el momento que el ciudadano lo desee, o más bien lo necesite, dentro de los 

días hábiles fijados legalmente, resulta abiertamente escandaloso y arbitrario, injustificado y pernicioso, 

inconstitucional e ilegal, situación, dramática en la práctica privada o profesional, que hace merecer el 

rotundo enunciado del título del presente trabajo. 
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2. Resulta sorprendente la pasividad de los poderes públicos, así como de una buena parte de las más 

variadas organizaciones de defensa de los intereses de los ciudadanos en general, ya sean profesionales, 

empresarios, trabajadores o consumidores, ante la magnitud de este problema. 

3. Aunque existen medidas previstas en las leyes para actuar ante esta situación, lo cierto es que, 

individualmente, son excesivamente gravosas y poco atractivas, siendo más provechoso para el 

ciudadano sufrir la injusticia de la privación de sus derechos que ejercitar tales acciones ante los 

Tribunales de Justicia. No obstante, en los casos en que se inadmita o desestime por extemporáneo un 

recurso, acción, petición, cumplimiento de un requerimiento u otra pretensión, habiendo solicitado 

previamente su registro dentro del plazo, la acreditación de la solicitud de la cita previa ha de ser 

suficiente para que se tome dicha data como fecha de presentación, lo que podría hacer valerse, con 

ciertas garantías de éxito, en un eventual proceso judicial en curso. 

4. Aunque el Tribunal Supremo no parece haber tenido ocasión de sentar jurisprudencia al respecto de 

manera expresa hasta el momento, sin embargo, los Tribunales Superiores de Justicia sí que se han 

manifestado en numerosas ocasiones, sobre todo en las jurisdicciones contencioso-administrativa y 

social, en materia de extranjería, tributaria y de prestaciones de la Seguridad Social, dotando, a efectos 

de plazo, el día de la cita previa y no el de la entrada de la pretensión o comunicación en el registro, 

cuando las causas del retraso y la fecha asignada por la oficina pública no han sido decididas por el 

administrado. Sin embargo, poco o nada más hemos encontrado en otras jurisdicciones y tampoco fuera 

de los citados ámbitos. 

5. Resulta de imperiosa necesidad terminar con tan dañina práctica en todos los organismos públicos al 

margen de las disciplinas de Derecho privado o público que se ventilen en el asunto sobre el que la 

comunicación o escrito que se ingrese en el registro con efectos jurídicos. Si bien el Tribunal Supremo, 

cualquiera de sus Salas, podría sentar doctrina jurisprudencial al efecto, a tenor del artículo 1.6 CC (LA 

LEY 1/1889), en caso de tener la oportunidad de pronunciarse sobre la cuestión, o en tal vez, el Tribunal 

Constitucional, algo menos probable por la escasa litigiosidad por el momento sobre la materia. Aunque, 

en puridad, no sería necesario, dada la falta de cobertura legal del desatino, tal vez fuera deseable una 

ligera modificación legislativa como la propuesta de lege ferenda que hemos adelantado, habida cuenta 

de lo arraigada que está en las oficinas públicas la cotidiana práctica, sin apoyo legal, de exigir una cita 

previa para poder acceder y comunicarse presencialmente con determinados organismos públicos a 

través de sus registros. 

(1)  
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El texto íntegro y original del tan nombrado artículo «Vuelva usted mañana» de Mariano José de 

Larra, en edición facsímil de El Pobrecito Hablador. Revista Satírica de Costumbres, por el Bachiller 

don Juan Pérez de Munguía (seudónimo de Larra, que también usaba el de Fígaro, que utiliza en 

el texto de artículo), número 11, enero de 1833, Madrid, páginas 3 a 24, se encuentra en la 

Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, disponible en http://www.cervantesvirtual.com/obra-

visor/vuelva-usted-manana--0/html/ff7a5caa-82b1-11df-acc7-002185ce6064_2.html#I_1_ 

(consultado el 16 de julio de 2021). 

(2)  

STC de 14 de julio de 2021 (LA LEY 97853/2021), dictada en el recurso de inconstitucionalidad 

núm. 2054-2020 ( (LA LEY 97853/2021), por el que, en su fallo, «se declararan inconstitucionales 

y nulos: "a) Los apartados 1, 3 y 5 del artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (LA 

LEY 3343/2020)"; y "b) Los términos "modificar, ampliar o" del apartado 6 del artículo 10, en la 

redacción resultante del artículo único, 2, del Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo (LA LEY 

3654/2020)». 

(3)  

Disposición adicional cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (LA LEY 3343/2020) (LA 

LEY 3343/2020): «Suspensión de plazos de prescripción y caducidad. Los plazos de prescripción 

y caducidad de cualesquiera acciones y derechos quedarán suspendidos durante el plazo de 

vigencia del estado de alarma y, en su caso, de las prórrogas que se adoptaren». Disposición que 

no se ha visto afectada por la declaración parcial de inconstitucionalidad contenida en la citada 

STC de 14 de julio de 2021 (LA LEY 97853/2021)) sobre el referido Real Decreto del estado de 

alarma. 

(4)  

Son pocos los estudios que aborden directamente la cita previa en el ámbito jurídico, cabe citar, 

más bien desde la óptica de la organización de la oficina judicial, el que analiza el artículo 18 de 

la Ley 3/2020, de 18 de septiembre (LA LEY 16761/2020), de medidas procesales y organizativas 

para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, de Escudero 

Moratalla, José Francisco y Ferrer Adroher, Mercè, «Atención al público y a profesionales en 

tiempos del COVID-19», en Diario La Ley, N.o 9710, Sección Plan de Choque de la Justicia / 

Tribuna, 6 de octubre de 2020, Wolters Kluwer (LA LEY 11855/2020), donde sus autores 
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concluyen que: «La cita previa se ha de potenciar y buscar todos los caminos posibles para su 

implantación (telefónica, correo electrónico, etc.) pero no se puede eliminar la atención personal 

(cumpliendo las medidas sanitarias y de sanidad) porque ello supondría dejar sin cobertura a un 

gran sector de nuestra sociedad: probablemente los más desfavorecidos», estando nosotros en 

completo desacuerdo con la primera afirmación —por las razones que extensamente se exponen 

en el texto— pero mucho más en consonancia con la segunda. 

(5)  

Véase el trabajo de Martin Borowski, «La restricción de derechos fundamentales», en la Revista 

Española de Derecho Constitucional, Año 20. Núm. 59. Mayo-Agosto 2000, páginas 29-56. 

(6)  

Por todas, la STC 99/2019, de 18 de julio de 2019 (LA LEY 110610/2019), Pleno, FJ 8 b,, ECLI: 

ES:TC:2019:99 (LA LEY 110610/2019) y las que ella cita. La STC 136/1999, de 20 de julio, FJ 23 

(LA LEY 9614/1999), estableció que desde la perspectiva constitucional solo cabrá calificar una 

norma legal como innecesaria cuando «resulta evidente la manifiesta suficiencia de un medio 

alternativo menos restrictivo de derechos para la consecución igualmente eficaz de las finalidades 

deseadas por el legislador». 

(7)  

Casasola Balsells, Luis Alejandro, Guerra González, Juan Carlos, Casasola Balsells, María Araceli, 

Pérez Chamorro, Vicente Antonio, «Accesibilidad web de cita previa por Internet en atención 

primaria» 

Gaceta sanitaria: Órgano oficial de la Sociedad Española de Salud Pública y Administración 

Sanitaria, Vol. 33, N.o 1, 2019, págs. 85-88. 

(8)  

Nótese que se trae esta nutrida referencia para acreditar la preocupación y el sosegado estudio 

de la figura de la cita previa en el ámbito sanitario, por su importancia, antes y después de 

trasladarse a la norma jurídica, lo que aquí no existe a nuestros efectos. Así, entre otros, De la 

Torre, Isabel, Muñoz Muñoz, Raúl, «Análisis de la Cita Previa en el Sistema de Salud Pública 

Española», RevistaeSalud.com, Vol. 8, N.o 32, 2012, 9 págs.; Blanco Castillo, Leticia, et al., 
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«Relación coste-efectividad de la cita previa en la consulta externa de medicina familiar», 

Atención primaria: Publicación oficial de la Sociedad Española de Familia y Comunitaria, Vol. 41, 

N.o. 6, 2009, págs. 329-334; Berman, Sofía, «La continuidad, el hogar médico y las clínicas con 

atención sin cita previa», Pediatrics, Vol. 64, N.o. 5, 2007, pág. 251; Ortiz, H., Martín, F., 

Robustillo, A., «Evaluación de la calidad de la respuesta telefónica en los teléfonos de cita previa 

de los centros de salud de un área sanitaria», Revista de calidad asistencial, Vol. 17, N.o 6, 2002, 

págs. 364-367; Gómez Calcerada, D., et al., «La cita previa, perfil del consultante y 

accesibilidad», Atención primaria: Publicación oficial de la Sociedad Española de Familia y 

Comunitaria, Vol. 17, N.o. 4, 1996, págs. 288-291; Vázquez, I, et al., «La accesibilidad al sistema 

de salud público: evaluación del programa de cita previa», Revista de psicología social aplicada, 

N.o 2, 1994, págs. 5-18; Alastrúe Loscos, Ignacio, «El programa de cita previa: ¿qué se esperaba 

y qué se ha conseguido?» Atención primaria: Publicación oficial de la Sociedad Española de Familia 

y Comunitaria, Vol. 11, N.o 5, 1993, págs. 211-212; Fernández Suárez, Félix, «Repercusiones del 

programa de cita previa en atención primaria de salud», Atención primaria: Publicación oficial de 

la Sociedad Española de Familia y Comunitaria, Vol. 10, N.o 5, 1992, págs. 757-758. 

(9)  

Diario Oficial de la Unión Europea (DOL) 15 septiembre 2009 núm. 243 [pág. 1] y DOL de 12 

noviembre 2018, núm. 284, [pág. 38]. 

(10)  

Bertrán Girón, María y Jiménez Escobar, Julio, El sistema jurídico ante la digitalización: estudios 

de derecho tributario, editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2021, páginas 307, 383 y 410, citando 

allí, también, las Propuestas normativas e informes 1997-2017 del Consejo para la Defensa del 

Contribuyente, edición electrónica del Ministerio de Hacienda, páginas 433-447, disponible en 

https://www.hacienda.gob.es. 

(11)  

Díaz Calvarro, Julia María, «La brecha digital y su repercusión en los derechos y garantías de los 

contribuyentes: análisis crítico», Revista Quincena Fiscal, núm. 10/2021. 

(12)  
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Jover Ramírez, Carmen, «La cita previa electrónica: ¿nueva conducta infractora y sancionable en 

relación a la prestación por desempleo?», en La protección por desempleo en España: XII 

Congreso Nacional de la Asociación Española de Salud y Seguridad Social, 2015, págs. 423-432. 

(13)  

Artículo 14.7.b) del Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre (LA LEY 17661/2017), por el que 

se regula la inspección técnica de vehículos (LA LEY 17661/2017). 

(14)  

Artículos 10.3 (LA LEY 6452/2020), 41.5 (LA LEY 6452/2020), 42.1 (LA LEY 6452/2020) y 47.1 

de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo (LA LEY 6452/2020), del Ministerio de Sanidad, para 

la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración 

del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva 

normalidad (LA LEY 6452/2020), modificada, dándole su última versión, por la Orden 

SND/507/2020, de 6 de junio (LA LEY 8707/2020), por la que se modifican diversas órdenes con 

el fin de flexibilizar determinadas restricciones de ámbito nacional y establecer las unidades 

territoriales que progresan a las fases 2 y 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad 

(LA LEY 8707/2020). 

(15)  

Sentencia del Tribunal Constitucional, Sala Segunda, 63/2021, de 15 de marzo de 2021 (LA LEY 

25181/2021). Recurso de amparo 729-2020, ECLI: ES:TC:2021:63 ( (LA LEY 25181/2021), FD 

4: «En definitiva, la interpretación de las normas realizada en las resoluciones impugnadas, así 

como en las administrativas, ha subvertido el derecho a la tutela judicial efectiva del recurrente 

(art. 24.1 CE (LA LEY 2500/1978)), en su vertiente de derecho de acceso a la jurisdicción, al 

haber impedido el control de la actividad administrativa por los órganos 

jurisdiccionales, "lo cual constituye la culminación del sistema de derechos y garantías 

característico del Estado de Derecho", pero también, no cabe olvidarlo su derecho de defensa 

(art. 24.2 CE (LA LEY 2500/1978))». Por su parte, la STC 58/1989, de 16 de marzo (LA LEY 

886/1989), FD 4, ya indicó que: «Este Tribunal, efectivamente, ha señalado que las garantías 

previstas en el art. 24.2 de la Constitución (LA LEY 2500/1978) son aplicables, además de en el 

proceso penal, en los procedimientos administrativos sancionadores, con las modulaciones 

que resulten de su diferente naturaleza» (LA LEY 886/1989). ECLI:ES:TC:1989:58. 
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(16)  

Chaves García, José Ramón, «La cita previa ante la Administración: un virus jurídico que se 

extiende», en la entrada de 10-7-2020 de su blog, disponible en 

https://delajusticia.com/2020/07/10/la-cita-previa-ante-la-administracion-un-virus-juridico-

que-se-extiende/ (consultado el 29 de julio de 2021). 

(17)  

Castro Sánchez, José Juan, et. al., «Discapacidad intelectual y brecha digital», en la obra colectiva 

coordinada por Rosabel Roig Vila, Tecnología, innovación e investigación en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje, ediciones Octaedro, Barcelona, 2016, pág. 2018. 

(18)  

Barrantes Acosta, José, «El derecho al analfabetismo tecnológico», en Revista Académica El 

Labrador, disponible en https://uisil.ac.cr/uisil-journal/index.php/Revista/article/view/135/81 

(consultado el 18-7-2021), quien se pregunta: «¿puede hablarse entonces del derecho a un 

analfabetismo tecnológico? … ¿es real y legítima la necesidad de "alfabetizar en términos 

tecnológicos" a cada ser humano? ¿qué pasa con aquellas personas quienes legítimamente 

resisten en cambio social producto del vertiginoso cambio tecnológico?, y en cuanto a si ¿hay 

derecho de presionarlas hasta que se adapten al cambio?, o si ¿hay derecho para forzar su 

identidad hacia una pretendida civilización?». Los términos en los que plantea el debate no dejan 

de ser sugerentes ya que parece deducirse de nuestro estudio que sin conocimientos digitales no 

hay posibilidad de ejercicio de ciertos derechos humanos, incluso algunos de carácter 

fundamental. 

(19)  

La excepción adelantada respecto del ámbito judicial, que al menos alude a la cita previa, es el 

artículo 18.2 de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre (LA LEY 16761/2020), de medidas procesales 

y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia (LA 

LEY 16761/2020), aunque en nuestra opinión ya sería inaplicable desde el día 21 de junio de 

2021, según ya quedó expuesto más arriba en el texto. 

(20)  
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Deville Málaga, Jean Marcel, «Consideraciones jurídicas acerca de la determinación de la fecha de 

inicio del procedimiento en materia de extranjería en supuesto de fijación de "cita previa"», en 

Estudios jurídicos en homenaje al profesor Manuel García Amigo, Vol. I, Manuel Cuadrado Iglesias 

(dir.), María de los Desamparados Núñez Boluda (dir.), Ana Isabel Berrocal Lanzarot (coord.), 

Teresa Asunción Jiménez París (coord.), Carmen Callejo Rodríguez (coord.), Manuel García 

Cobaleda (pr.), Editorial La Ley, Madrid, 2015, páginas 199-208 (LA LEY 2796/2015). El 

fundamento de la citada sentencia expresa: «el recurrente solicitó, dentro del plazo de la 

autorización, una cita en el ámbito de la administración que debía ser receptora de la prórroga y 

que ésta le da una fecha de cita fuera del plazo legal de prórroga. Más allá de los efectos reales 

de la obligación de presentar los documentos de prórroga por registro, es evidente que la 

Administración puede haber causado una situación de confusión que induce a una situación de 

indefensión al registrar la cita y desplazar los efectos de la presentación en el momento de la 

cita». 

(21)  

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia (STSJ) de Cataluña 4003/2019, 24 de julio de 2019 

(LA LEY 153204/2019) (Sala de lo Social), ECLI: ES:TSJCAT:2019:6718 (LA LEY 153204/2019) 

otorga en la práctica la misma interpretación dado que cuando la fecha que se le dio en la cita 

previa suponía la preclusión del derecho a la prestación (FD 2º): «el mero retraso en la solicitud, 

cuando tal retraso, de unos pocos días, concretamente doce, no viene motivado por la dejadez 

del beneficiario, sino por las necesidades organizativas propias del sistema y la congestión en 

las oficinas de gestión, ajenas por completo a la voluntad del administrado. Solicitada la cita 

previa por el trabajador demandante, con solo que la entidad gestora le hubiera asignado una 

fecha de cita más temprana, habría podido presentar la solicitud de pensión de jubilación 

accediendo sin obstáculos a la prestación reclamada». En similar sentido la STSJ Castilla y León 

637/2019, de 1 de abril de 2019 (Sala de lo Social), recurso de suplicación 203/2019 

(ECLI:ES:TSJCL:2019:1366), en cuyo FD 1º afirma: «la costumbre administrativa de las 

entidades gestoras de no permitir la presentación espontánea en sus registros de solicitudes 

prestacionales, al menos en los registros físicos existentes en sus oficinas, sino exigir una cita 

previa, que a veces se concede con varios días de retraso. Para evitar perjuicios para los 

interesados se hace figurar después como fecha de solicitud la del día en que se solicitó 

la cita previa, como aquí parece haber sucedido, pero en este caso tal irregularidad, en lugar de 

operar en beneficio del interesado, ha operado en su perjuicio, dado que con ello no cumplía el 

plazo mínimo de espera para lucrar la prestación». 
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(22)  

TSJ Cataluña (Sala de lo Social, Sección 1ª), sentencia núm. 5815/2017 de 2 octubre, ECLI: 

ES:TSJCAT:2017:9199 (LA LEY 183108/2017) ( (LA LEY 183108/2017): «no siendo aceptable la 

fecha en que se pide cita previa para la interrupción de la prescripción, porque no es una solicitud 

de cantidad al FOGASA». STSJ Comunidad Valenciana 448/2020, 4 de febrero de 2020 (LA LEY 

74022/2020) (Sala de lo Social), ECLI: ES:TSJCV:2020:2375 (LA LEY 74022/2020): «no consta 

que efectuara la solicitud para el reconocimiento de la prestación por desempleo…sin que la 

petición de cita previa sin efectuar solicitud adecuada deje sin efecto la resolución 

administrativa», denegatoria de la prestación. 
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